
 

 
 
PROPUESTA DE ACUERDO SOBRE EL PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA DE 
LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
ARIMA REAL ESTATE SOCIMI, S.A. CONVOCADA PARA LOS DÍAS 20 DE MARZO 
DE 2019 Y 21 DE MARZO DE 2019, EN PRIMERA Y SEGUNDA CONVOCATORIA, 
RESPECTIVAMENTE. 
___________________________________________________________________________ 
 
Aumento del capital social por un importe máximo de doscientos millones de euros 
(200.000.000 €) mediante la emisión y puesta en circulación de un máximo de veinte 
millones (20.000.000) de nuevas acciones ordinarias de diez euros (10€) de valor nominal 
cada una, con la prima de emisión que determine el Consejo de Administración, que se 
suscribirán y desembolsarán íntegramente con cargo a aportaciones dinerarias, con 
exclusión del derecho de suscripción preferente y con previsión de suscripción incompleta. 
Delegación en el Consejo de Administración, con facultades de sustitución, de las 
facultades precisas para ejecutar el acuerdo y para fijar las condiciones del mismo en todo 
lo no previsto en el Acuerdo, al amparo de lo dispuesto en el artículo 297.1.a) de la Ley de 
Sociedades de Capital, así como para dar nueva redacción al artículo 5 de los Estatutos 
Sociales 
 
PROPUESTA DE ACUERDO: 
 
1. Aumento de capital social 

Aumentar el capital social, mediante aportaciones dinerarias, con el objeto de incrementar los 
fondos propios de la Sociedad en un importe efectivo (nominal más prima) máximo de 200 
millones de euros, mediante la emisión y puesta en circulación de nuevas acciones ordinarias 
de la misma clase, serie y valor nominal que las actualmente en circulación, de 10 euros de 
valor nominal cada una de ellas. 
 
Corresponderá al Consejo de Administración de la Sociedad, o en quien éste decida sustituir o 
delegar esta facultad, determinar, en función de las condiciones de mercado en el momento de 
ejecución del presente acuerdo: (i) el importe nominal del aumento de capital y el número de 
acciones ordinarias a emitir, que serán como máximo de 200 millones de euros y 20 millones 
de acciones, respectivamente y (ii) el tipo o precio de emisión de las nuevas acciones y, en 
particular, el importe de la prima de emisión que, en su caso, se determine por cada nueva 
acción emitida. 
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Se acuerda delegar expresamente en el Consejo de Administración de la Sociedad la facultad 
de no ejecutar este Acuerdo si, a su juicio, atendiendo al interés social, las condiciones de 
mercado en general o de la estructura financiera resultante de la operación de aumento de capital 
u otras circunstancias que puedan afectar a la Sociedad hiciesen no aconsejable o impidiesen la 
ejecución de este Acuerdo. 
 
Asimismo, se acuerda delegar en el Consejo de Administración la facultad de reducir el importe 
efectivo de 200 millones de euros de fondos propios que se pretende incrementar con el 
aumento de capital acordado si, por razones puramente técnicas, resultara aconsejable dicha 
reducción con el objeto de cuadrar la suma del valor nominal total y la prima de emisión que 
finalmente se determine.  
 
El presente acuerdo se adopta con independencia de la delegación planteada en la presente Junta 
General bajo el punto octavo del orden del día de la misma, conforme a lo establecido en el 
artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital. El Consejo de Administración, en el caso 
de que dicha delegación fuera aprobada, queda facultado para ejecutar individual o 
conjuntamente el aumento de capital acordado en el presente acuerdo y cualquier otro aumento 
de capital que se ejecute en uso de la delegación referida en el punto octavo del orden del día 
de la presente Junta General. 
2. Plazo máximo de ejecución 

Corresponderá al Consejo de Administración determinar la fecha en la que el acuerdo deba 
ejecutarse dentro del plazo máximo de un año a contar desde la fecha de este Acuerdo, 
transcurrido el cual sin que se haya ejecutado, este Acuerdo quedará sin valor ni efecto alguno. 

3. Destinatarios 

Las acciones emitidas se repartirán entre inversores cualificados, nacionales e internacionales, 
a los que vaya dirigido el aumento de capital según determine el Consejo de Administración. 

4. Exclusión del derecho de suscripción preferente 

Atendiendo a las exigencias del interés social de la Sociedad y con el fin de permitir que las 
nuevas acciones sean suscritas por los inversores cualificados a los que se refiere el apartado 3 
anterior, se acuerda excluir totalmente el derecho de suscripción preferente de los accionistas 
de la Sociedad. 
5. Tipo de emisión 

Las nuevas acciones se emiten por su valor nominal de 10 euros por acción más, en su caso, 
una prima de emisión que será fijada por las personas facultadas o apoderadas al efecto en virtud 
del apartado 12 del presente Acuerdo, siguiendo los criterios utilizados usualmente en las 
ofertas de suscripción de valores. El tipo de emisión será el que resulte de sumar el nominal y 
la prima de emisión así fijada. 
6. Representación de las nuevas acciones 
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Las acciones de nueva emisión quedarán representadas mediante anotaciones en cuenta, cuya 
llevanza corresponderá a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 
Liquidación de Valores, S.A.U. (“Iberclear”) y sus entidades participantes en los términos 
establecidos en las normas vigentes en cada momento. 
7. Derechos de las nuevas acciones 

Las nuevas acciones serán de la misma clase y serie que las actualmente en circulación, gozando 
de los mismos derechos, desde la fecha en la que se declare suscrito y desembolsado el aumento 
de capital. 
Las nuevas acciones atribuirán a sus titulares, a partir de la fecha en su suscripción y 
desembolso, los mismos derechos políticos y económicos que las acciones de la Sociedad 
actualmente en circulación. 

8. Suscripción incompleta 

Si el aumento de capital no se suscribe íntegramente dentro del plazo fijado para la suscripción, 
el capital social de la Sociedad se aumentará en la cuantía efectivamente suscrita. 

9. Desembolso de las nuevas acciones 

El desembolso de las nuevas acciones, incluyendo su valor nominal y la prima de emisión 
correspondiente, se realizará mediante aportaciones dinerarias en el tiempo y forma que se 
determine por las personas facultadas o apoderadas al efecto en virtud del apartado 12 del 
presente Acuerdo.  
A efectos de lo dispuesto en el artículo 299 de la Ley de Sociedades de Capital, se hace constar 
que las acciones de la Sociedad anteriormente emitidas se encuentran totalmente 
desembolsadas. 
10. Admisión a negociación 

Solicitar la admisión a negociación de las acciones nuevas en las Bolsas de Valores de Madrid, 
Barcelona, Bilbao y Valencia, a través del Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado 
Continuo), así como realizar los trámites y actuaciones que sean necesarios o convenientes y 
presentar los documentos que sean precisos ante los organismos competentes para la admisión 
a negociación de las acciones nuevas emitidas como consecuencia del aumento de capital 
acordado, haciéndose constar expresamente el sometimiento de la Sociedad a las normas que 
existan o puedan dictarse en materia bursátil y, especialmente, sobre contratación, permanencia 
y exclusión de la cotización oficial. 
 
Se hace constar expresamente, a los efectos legales oportunos, que, en caso que se solicitase 
posteriormente la exclusión de la cotización de las acciones de la Sociedad, ésta se adoptará 
con las formalidades requeridas por la normativa aplicable y, en tal supuesto, se garantizará el 
interés de los accionistas que se opongan o no voten el acuerdo, cumpliendo los requisitos 
establecidos en la Ley de Sociedades de Capital, en la Ley del Mercado de Valores y demás 
disposiciones concordantes o que las desarrollen. 
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11. Modificación del artículo 5 de los Estatutos Sociales 

Se delega expresamente en el Consejo de Administración para que, una vez ejecutado el 
aumento de capital, adapte la redacción del artículo 5 de los Estatutos Sociales relativo al capital 
social al resultado definitivo de aquel. 
12. Delegación de facultades 

Se acuerda delegar en el Consejo de Administración, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 297.1.a) de la Ley de Sociedades de Capital, con expresas facultades de sustitución, la 
facultad de señalar la fecha en la que el acuerdo adoptado de aumentar el capital social debe 
llevarse a efecto, en el plazo máximo de un (1) año a contar desde su adopción, y, en la medida 
de lo necesario, a dar la nueva redacción que proceda al artículo 5º de los Estatutos Sociales en 
cuanto a la nueva cifra de capital social y al número de acciones en que éste se divida. 
Asimismo, se acuerda delegar en el Consejo de Administración, también de conformidad con 
lo establecido en el artículo 297.1.a) de la Ley de Sociedades de Capital e igualmente con 
expresas facultades de sustitución, la facultad de fijar las condiciones del aumento de capital en 
todo lo no previsto en los párrafos precedentes. En especial, y sin que la enumeración que sigue 
tenga carácter exhaustivo o suponga limitación o restricción alguna, se delegan las facultades 
precisas para: 
 
a) Ejecutar el aumento de capital de la Sociedad, estableciendo la fecha en la que el acuerdo 

deba llevarse a efecto y llevando a cabo todas las actuaciones necesarias o convenientes 
para su mejor ejecución; 

b) Desarrollar, complementar e interpretar el presente acuerdo, fijando los términos y 
condiciones de la emisión en todo lo no previsto en el presente acuerdo. En particular, 
sin ánimo exhaustivo, determinar la prima de emisión de las nuevas acciones y, por 
tanto, fijar el tipo de emisión de las nuevas acciones, establecer la cifra en que se deba 
ejecutar el aumento de capital tras la suscripción, el plazo, forma, condiciones y 
procedimiento de suscripción y desembolso y, en general, cualesquiera otras 
circunstancias necesarias para la realización del aumento y la emisión de acciones en 
contrapartida de las aportaciones dinerarias; 

c) Declarar ejecutado y cerrado el aumento de capital una vez suscritas y desembolsadas 
las nuevas acciones, determinando, en caso de suscripción incompleta del aumento de 
capital, el importe final del aumento de capital y el número de acciones suscritas; 

d) Modificar la redacción del artículo 5 de los Estatutos Sociales como consecuencia del 
resultado del aumento de capital, de conformidad con el artículo 297.2 de la Ley de 
Sociedades de Capital; 

e) Comparecer ante el notario de su elección y elevar el presente acuerdo a escritura 
pública, así como, realizar cuantas actuaciones fueren necesarias o convenientes para 
llevar a cabo la ejecución, formalización e inscripción del aumento de capital y la 
correspondiente modificación estatutaria, ante cualesquiera entidades y organismos 
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públicos o privados, españoles o extranjeros y, particularmente ante el Registro 
Mercantil, incluidas las de formalización en escritura pública del acuerdo, y las de 
aclaración, complemento o subsanación de defectos u omisiones que pudieran impedir 
u obstaculizar la plena efectividad del acuerdo y su inscripción en el Registro Mercantil. 

f) Redactar, suscribir y presentar el correspondiente folleto informativo y cualquier otra 
documentación necesaria o conveniente para la autorización, verificación y ejecución 
del aumento de capital, así como para la admisión a negociación de las nuevas acciones, 
ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores, las Sociedades Rectoras de las 
Bolsas de Valores, la Sociedad de Bolsas, IBERCLEAR y cualquier otro organismo o 
entidad o registro público o privado, español o extranjero o cualquier otra autoridad 
competente, asumiendo la responsabilidad del contenido de dicha documentación, así 
como redactar, suscribir y presentar cuanta documentación complementaria se requiera 
y cuantos suplementos sean precisos, solicitando su verificación y registro; 

g) Designar a las entidades colocadoras o aseguradoras de la emisión, y una entidad agente, 
y negociar los términos de su intervención; 

h) Redactar, suscribir, otorgar y, en su caso, certificar, cualquier tipo de documento relativo 
a la emisión y a la admisión de las nuevas acciones; 

i) Realizar todos los trámites necesarios para que las nuevas acciones objeto del aumento 
de capital sean inscritas en los registros contables de IBERCLEAR y admitidas a 
negociación en las Bolsas correspondientes; 

j) Solicitar la admisión a negociación de las acciones que, en su caso, se emitan por la 
Sociedad en las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, través del 
Sistema de Interconexión Bursátil Español (Mercado Continuo); 

k) Ejecutar conjuntamente y combinar en una sola emisión el aumento de capital al que se 
refiere el presente acuerdo y el acuerdo cuya aprobación se propone bajo el punto octavo 
del orden del día; 

l) Acordar la no ejecución del presente acuerdo, en el caso de que concurran, a su juicio, 
razones que lo justifiquen. 

 


